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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 794/10/1 promovido por la parte actora, 

respecto del Juicio ORDINARIO CIVIL seguido por LEVY MATARASSO JOSIANE en contra de 
INMOBILIARIA PITAGORAS Y SAN BORJA, S.A. DE C.V. se dictó un auto con fecha veintitrés de mayo del 
presente año, que en síntesis ordena: “Emplácese a la Tercera Perjudicada INMOBILIARIA PITAGORAS Y 
SAN BORJA, S.A. DE C.V. en términos de Ley en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de 
México: para que comparezca ante la autoridad Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D.F., a 24 de mayo de 2011. 

La. C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 327321)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: JOVA DIAZ MARTINEZ y EVELIA CORREA DE VALDEZ. 
En el juicio de amparo 1102/2010-VII, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra los actos que 
reclama del JUEZ DECIMO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD y OTRAS AUTORIDADES, que hacen consistir 
en forma esencial en: todas y cada una de las actuaciones, sentencia, interlocutoria y definitivas, remates, 
adjudicaciones, acuerdos, ejecución de los mismos, ordenes de lanzamiento que afectan en un futuro la 
esfera jurídica de la institución bancaria aquí quejosa, dictadas en los autos del juicio civil ordinario número 
1320/1999 del índice del Juzgado Décimo de lo civil de esta ciudad, del cual se ostenta tercera extraña; se 
ordenó emplazar a dichas terceras por edictos para que comparezcan al presente procedimiento, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y el periódico el Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 9 de junio de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 327480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 
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con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Guillermo Ruiz Hernández. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha dieciséis de noviembre 
de dos mil diez, se ordena emplazar por medio del presente edicto al tercero perjudicado Guillermo Ruiz 
Hernández, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 46/2010, promovido por María de Lourdes 
Ramírez Fernández del Castillo, por conducto de su apoderado legal, Ignacio Ramírez Fernández del Castillo, 
contra actos de los Magistrados que integran la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla con residencia 
en Naucalpan, Estado de México; se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días cada uno, y el tercero perjudicado deberá apersonarse al presente juicio dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que están a su disposición en la 
Secretaria de este juzgado las copias de la demanda a efecto de que se emplace al mismo. 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de mayo de 2011. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Armando Gómez Segura 
Rúbrica. 

(R.- 326766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

CONSTRUCTORA CUDI”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, FERNANDO EDUARDO 
CUELLAR DE DIOS Y CGI, ASESORES INMOBILIARIOS, SOCIEDAD CIVIL. 

En los autos del juicio de amparo 2531/2010-IV, promovido por Luis Heladio Carpintero Hernández, contra 
actos de la Junta Especial Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra, al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de mayo de 2011. 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 326934)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

A: “SERVICIOS PROFESIONALES GISNET”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral 79/2011, promovido por “Servicios y Tecnologías de 

Cómputo Bitware”, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Mauricio Dávalos 
Alonzo, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local De Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato, como está ordenado en auto de siete de junio de dos mil once, emplácese a juicio por edictos a 
la tercera perjudicada “Servicios Profesionales Gisnet”, Sociedad Anónima de Capital Variable, el cual se 
publicará por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el diario de mayor 
circulación en la República, emplazándola en su carácter de tercera perjudicada, y requiriéndola para que 
comparezca en el término de treinta días a este Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito, a defender sus derechos, así como para que señale domicilio para oír y recibir 
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notificaciones, en esta ciudad de Guanajuato, Guanajuato, apercibido de que en caso de que no comparezca 
en el término señalado las subsecuentes notificaciones incluyendo las personales, le serán hechas por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este tribunal federal. Asimismo, se le hace saber que la copia simple 
de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado, por el tiempo 
que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Gto., a 7 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 327477)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Quinta Sala Civil 

EDICTO 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE 
En los autos del Cuaderno de Amparo relativo al Toca número 996/10/1 promovido por la parte actora, 

respecto del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO seguido por BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en contra de TEOLINDO FORTES LOPEZ Y 
OTRO se dictaron dos autos con fecha veintitrés y treinta y uno de mayo del presente año, que en síntesis 
ordena: 

“Emplácese a la Tercera Perjudicada HOTEL Y MOTEL IRIXO, S.A. DE C.V. en términos de Ley en el 
Diario oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de México: para que comparezca ante la autoridad 
Federal a deducir sus derechos”. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de junio de 2011. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil 
Lic. Ma. del Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 326992)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Séptimo de lo Civil, Puebla. Auto veinte mayo dos mil once.- EXPEDIENTE 1087/2007 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Promueve ALMA MARIANA ROBLES JUAREZ por su representación 
contra ROBERTO GONZALEZ GALICIA. Ordenase audiencia de remate en términos de auto dieciséis de 
febrero dos mil once que ordena remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA DEL LOTE ONCE MANZANA 
SESENTA Y SEIS ZONA UNO DEL EJIDO DENOMINADO SAN BALTAZAR CAMPECHE DE ESTA CIUDAD 
bajo el número de folio electrónico 255352 según escritura registrada con fecha doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis, siendo postura inicial la que cubra la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, o sea las dos terceras partes del precio del avalúo, convocándose postores para presentar 
posturas y pujas en términos de ley quedando autos a disposición de interesados en Secretaría para tomar 
datos convenientes; a efecto de que tenga verificativo la audiencia de remate se señalan las DOCE HORAS 
DEL DOCE DE JULIO DE DOS MIL ONCE. Se hace saber al demandado que puede suspender remate 
haciendo pago íntegro de  responsabilidades hasta antes de causar estado auto de fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en nueve días en el Diario Oficial de la Federación y la tabla de avisos 
del Juzgado. 

Ciudad Judicial, Puebla, a 31 de mayo de 2011. 
El Diligenciario 

Lic. Alfredo Tapia Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 327356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
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Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Menor Civil 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

Por este se publicarán por 2 dos veces de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Tabla de avisos de este Tribunal, SE ANUNCIA REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del inmueble que se 
describe a continuación: Casa habitación unifamiliar, ubicada en calle Circuito La Guadalupana 118, 
fraccionamiento residencial La Capilla, segunda etapa, lote 11, manzana 3, con superficie de 99.45 metros 
cuadrados, y superficie construida de 58.43 metros lineales; que mide y linda al norte 16.59 metros lineales 
con circuito La Guadalupana, al sur 16.56 metros lineales con viv. Circuito la Guadalupana 116 y al poniente 6 
metros con viv. Circuito la Guadalupana 132 y al oriente 6 metros lineales, con Circuito La Guadalupana. Bien 
embargado en el juicio Ejecutivo Mercantil expediente numero M192/08 promovido por César Ortíz Yáñez 
contra Rosa Maria Catalina González Escorcia, sobre el pago de ocho mil trescientos treinta y seis pesos 
00/100 moneda nacional como suerte principal mas anexidades legales.- Almoneda que tendrá verificativo en 
el despacho de este juzgado el día once de julio de dos mil once, a las 10:00 diez horas, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de doscientos sesenta y un mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos 50/100 m.n. valor pericial. Convóquese a acreedores y postores. 

Celaya, Gto., a 10 de junio de 2011. 
Secretario del Juzgado Cuarto Menor Civil 
Lic. Miguel Angel Velázquez Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 327438)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 312/2011. Quejoso: Cristalerías Mexicanas, sociedad anónima de Capital Variable, por conducto de 
su apoderado general José Francisco Manuel Veana Rivera. Autoridad Responsable: Jueza Primero de lo 
Civil residente en San Pedro Cholula, Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: Todo lo actuado y 
consecuencias en juicio de Usucapión 27/2010, emplácese mediante edictos al terceros perjudicados 
SERAPIO COYOTL CHANTES, FILIBERTO GARCIA TORRES y PEDRO CUAUTLE TOXCOYOA, para que 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este 
Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 14 de junio de 2011. 
Actuario Judicial 

Lic. Felipe Antonio García Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 327653)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Octavo Civil 

Primera Instancia 
Tlalnepantla con residencia en Naucalpan 

Primera Secretaría 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En el expediente 339/08 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SANDOVAL MIGUEL 

CLARA en contra de EMILIO CASTILLO LEON, se señalaron las DOCE HORAS DEL ONCE DE JULIO DE 
DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble sito en 
CALLE LAUREL, LOTE 21 MANZANA 51, COLONIA MINAS COYOTE, también conocido como 
FRACCIONAMIENTO DE SAN RAFAEL CHAMAPA, EN NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, 
sirve de base para el remate, la cantidad de $529,600.00, (QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS 
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PESOS 00/100 M.N.), precio actualizado en el que fue valuado el inmueble, siendo postura legal la que cubra 
el importe fijado en el avalúo. Convóquense postores por medio de EDICTOS, que deberán de publicarse por 
TRES VECES dentro de NUEVE DIAS, de manera que entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del 
remate, medie un término que no sea mayor de nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en la 
tabla de avisos del Juzgado de ubicación del inmueble. 

14 de junio de 2011. 
Secretario del Juzgado Octavo Civil de Tlalnepantla con residencia 

en Naucalpan, Estado de México 
Lic. Raúl Soto Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 327672)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

GRUPO DE PROTECCION DE SEGURIDAD PRIVADA COMERCIAL E INDUSTRIAL GPSPCISA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 815/2011-II, promovido por Waller Ramírez José Luis, contra actos de la 
Junta Especial Dieciséis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señalada como 
tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de junio de 2011. 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 328006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 47/2007 promovido por los endosatarios 

en procuración de CAJA POPULAR 14 DE NOVIEMBRE A.C. frente a SILVIA REYES Y OTROS, se 
señalaron las 14:00 catorce horas del día 12 doce de Agosto del año 2011 dos mil once, para la celebración 
de la audiencia de remate en su PRIMERA ALMONEDA, respecto del siguiente bien inmueble. 

Casa habitación con domicilio en el lote 20 veinte, manzana 4 cuatro, ubicada en la calle de Correos 
esquina Telecomunicaciones del fraccionamiento Fovissste, San Gabriel de esta ciudad de Zamora, 
Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 metros con calle Correos, AL SUR: 
16.00 metros con Lote número 19, AL ORIENTE: 8.00 metros con Lote número 1, AL PONIENTE: 8.00 metros 
con calle Telecomunicaciones, con una extensión superficial de 128.00 metros cuadrados y con un valor 
pericial en la cantidad de $212,076.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

Sirve de base para el remate el valor pericial asignado y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Zamora, Mich., a 16 de junio de 2010. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Miguel Angel Guerrero López 
Rúbrica. 

(R.- 328080) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 380/2010-IV 

En los autos del Juicio de Amparo número 380/2010-IV, promovido por José de Jesús Adame Alvarez, 
contra actos del Juez Decimocuarto Civil y Actuario adscrito al mismo, ambos residentes en esta ciudad, 
reclamando el desalojo del bien inmueble ubicado en calle Piedra número 207, colonia Parque Manzanares de 
esta ciudad, dentro del expediente M120/2009, radicándose el juicio constitucional con el número anotado al 
rubro, en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 
donde se señaló a los señores LUZ ALICIA LOPEZ PEREZ Y RODOLFO MARTINEZ MATA, con el carácter 
de terceros perjudicados y como se desconoce el domicilio de los mismos, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y 
en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de persona 
autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en 
la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su 
disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
comparecieren por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 15 de octubre de 2010. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato 

Lic. Bertha Patricia Orozco Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 327210)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 

Juicio de Amparo Indirecto 735/2010-III 
Quejosos: Juventino Felipe Cholula Prisco y Gregorio Antonio Cano Rojas 

Autoridad Responsable: Junta Especial número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla 

EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: ENRIQUE RODRIGUEZ AGUILAR. 
En el juicio de amparo 735/2010, promovido por Juventino Felipe Cholula Prisco y Gregorio Antonio Cano 

Rojas, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Puebla, de la que reclaman la resolución de diecinueve de abril de dos mil diez, dictada dentro del expediente 
laboral D-1/498/2002, a través de la cual se declaró improcedente el recurso de revisión de actos de ejecución 
que los quejosos hicieron valer en contra del Presidente de la citada Junta, en relación al juicio laboral 
promovido por éstos, en contra de la Ruta 12 Barranca Honda-San Pablo Xochimehuacan-Paseo Bravo de la 
ciudad de Puebla y Enrique Rodríguez Aguilar. Se manda a emplazar al tercero perjudicado en cita por medio 
de edictos, haciéndole saber que deberá presentarse al referido juicio, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán mediante lista. Se manda fijar en el 
lugar de avisos de este Juzgado copia integra de la presente resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
después de lo cual se procederá a programar día y hora para la celebración de la audiencia constitucional 

San Andrés Cholula, Pue., a 18 de mayo de 2011. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, encargado del despacho por 

ministerio de ley, conforme al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Juan José Cantú Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 327211) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Cuarto Civil 
Cuautitlán, México 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 49/2009, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, 
PROMOVIO POR ING HIPOTECARIA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, EN 
CONTRA DE ALEJANDRA GUTIERREZ HUERTA, se señalan las TRECE HORAS DEL OCHO DE JULIO DE 
DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la Primera Almoneda de Remate respecto del inmueble 
embargado ubicado en: AREA PRIVATIVA DOS B, DEL LOTE CONDOMINAL DOS DE LA MANZANA DIEZ 
Y LAS CONSTRUCCIONES SOBRE EL EXISTENTES, DEL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL DE 
TIPO INTERES SOCIAL DENOMINADO LOS ALAMOS, UBICADO EN LA CALLE FRACCION III, RANCHO 
SAN RAFAEL, PUEBLO DE VISITACION, EN TERMINOS DEL MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO, 
ESTADO DE MEXICO, medidas y colindancias del terreno: AL NORESTE: En 16.00M con vialidad, AL 
SURESTE: En 15.00M CON LOTE 1.AL SUROESTE: En 16.00M CON LOTES 5 y 4. AL NOROESTE. En 
15.00M CON LOTE 3 CASA 2B. Medidas y colindancias planta baja. AL NORESTE. En 2.850 M y 1.100M. 
con cochera propia y acceso. AL SURESTE. En 1.050 M y 6.100 M con acceso y casa 2A. AL SUROESTE. 
En 3.950M con patio de servicio de casa 2b, jardín privativo. AL NOROESTE.- En 7.150M con casa 2C. Con 
valor asignado por la perito de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo practicado por el perito nombrado por las partes EVELYN BRIGITTE RODRIGUEZ 
ALFARO, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado al bien; en consecuencia, 
ANUNCIESE SU VENTA POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, sin que por ningún motivo medien menos 
de cinco días, entre la publicación del ultimo edicto y la fecha para la celebración de la almoneda de merito. 

Se emite en cumplimiento al auto de fecha ocho de junio de dos mil once. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Andrés Mancilla Mejía 
Rúbrica. 

(R.- 327399)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil 

Primera Instancia de Cuautitlán con residencia en Cuautitlán Izcalli 
Primera Secretaría 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán 
con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

EDICTO 

PRIMERA ALMONEDA 
En el expediente marcado con el número 61/2009, relativo al juicio Ordinario Mercantil, promovido por ING 

Hipotecaria, S.A. DE C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado en contra de Jorge Jesús Carreón Steidle; 
se señalaron las catorce horas del día once de julio de dos mil once, para que se lleve a cabo el remate en 
primera almoneda,  del bien inmueble ubicado en: Area Privativa dieciocho del lote condominal uno, de la 
manzana siete y las construcciones sobre el existentes del Conjunto Urbano de tipo de interés popular 
denominado “Rinconada San Miguel”, ubicado en términos del Municipio de Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México, siendo postura legal la totalidad de la cantidad en la que fue valuado el inmueble mencionado, por lo 
tanto, sirve como postura legal para el remate la cantidad de $960,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), debiéndose publicar por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, 
en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este juzgado; convocando postores para que 
comparezcan al citado remate, sin que nunca medien menos de cinco días entre la última publicación de los 
edictos y la almoneda. Se expiden a los trece días del mes de junio de dos mil once. Doy fe. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Norberto Barreto Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 327401) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
Morelia, Michoacán. 
CONVOQUESE POSTORES: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 173/2009, promovido por el 

licenciado ARTURO RUIZ HERRRERA, apoderado legal de HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, frente a ACELA ZAMORA MADRIGAL y MANUEL 
URTIZ VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el siguiente bien inmueble: 

Predio urbano con construcción (casa habitación y nave industrial), ubicado en la carretera Nacional 
Uruapan-Peribán s/n, en el poblado de San Francisco Peribán, a 20 km., veinte kilómetros de Peribán, 
Michoacán, C.P. 60440, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 49.00 m. 
cuarenta y nueve metros con carretera nacional a Uruapan, Michoacán; AL SUR: 72.00 m. setenta y dos 
metros, colindando con carretera nacional a Uruapan, Michoacán; AL ORIENTE: 80.00 m. ochenta metros, 
con Evaristo Fabián, cerca de por medio; AL PONIENTE: 35 m. treinta y cinco metros, con Rosa Sandoval, 
cerca en medio; con una superficie de 3,692.00 m2, tres mil seiscientos noventa y dos metros cuadrados. 

Debiendo servir de base dicha almoneda la cantidad de $6’413,400.00 (seis millones cuatrocientos 
trece mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes 
de dicha cantidad. 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados 
de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación y los estrados del Juzgado Menor de Peribán, Michoacán. 

El remate tendrá verificativo a las 12:00 doce horas del día 22 veintidós de agosto del año en curso, en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Morelia, Mich., a 14 de junio de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 326281)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Cuarto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
PRIMERA ALMONEDA 
Que dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil número 278/2010, promovido por Banco 

Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex, frente a José Gabriel 
Estrada y Morales y Valentina Teresa Estrada Montenegro, se mandó sacar a remate el siguiente bien 
inmueble: 

UNICO. Casa Habitación número 44 cuarenta y cuatro, ubicada en la calle Margarita Maza de Juárez, de 
la colonia Felícitas del Río, del Municipio y Distrito de Morelia, Michoacán, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte, 21.00 veintiún metros con lote 15 quince de la Manzana “B”; al Sur, 18.00 dieciocho 
metros con lotes 12 doce y 13 trece de la Manzana “B”; al Oriente, 08.50 ocho metros cincuenta centímetros 
con la calle Margarita Maza de Juárez, que es la de su ubicación; al Poniente, 08.00 ocho metros con lote 
número 11 once de la Manzana “B”; con una superficie de 156.00 ciento cincuenta y seis metros cuadrados. 

Servirá como base del remate la cantidad de $1´020,500.00 un millón veinte mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional, valor pericial promedio asignado en autos, y es postura legal la que cubra las 2/3 dos 
terceras partes de dicha suma. 

La AUDIENCIA DE REMATE en su PRIMERA ALMONEDA, tendrá verificativo a las 11:00 once horas del 
día 11 once de julio del año 2011 dos mil once. 

CONVOQUESE POSTORES. Mediante la publicación de 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días 
hábiles, en los estrados de este Juzgado, así como 3 tres edictos dentro del término de 9 nueve días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Morelia, Mich., a 8 de junio de 2011. 
El Secretario 

Lic. Marco Vinicio Ramírez Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 327482) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Séptimo de Primera Instancia en Materia Civil 
Morelia, Mich. 

Juzgado Séptimo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 144/2006, promovido por FELICIANO TOLEDO GUZMAN 

frente a CATALINA AYALA RAMOS, se señalaron las 13:00 trece horas del día 7 siete de Septiembre del 
2011 dos mil once, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en PRIMERA ALMONEDA, 
subastándose en audiencia pública y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

1.- Local comercial marcado con el número 18, de la zona H, de Plaza Fiesta Camelinas de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: al norte 2.90 con propiedad privada, muro propio divisorio de por 
medio; al sur 2.90 metros con anden número once;  al oriente 3.10 metros con el Local número 17 zona H; al 
poniente 3.10 metros con el local número 19 zona H; con una superficie de terreno 8.99 metros cuadrados, y 
área construida de 13.00 metros cuadrados. 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $234,760.00 DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA PESOS, valor pericial resultante del promedio de los avalúos emitidos, y como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha suma. 

Convóquese licitadores a la subasta, mediante la publicación de 3 tres edictos por el plazo de 9 nueve 
días, en el Diario Oficial de la Federación y Estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 1 de junio de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 

Rúbrica. 
(R.- 328073)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 

En el juicio EJECUTIVO MERCANTIL número 411/2007, seguido por CAJA POPULAR 14 DE 
NOVIEMBRE, A.C., frente a DARIA BAUTISTA PONCE Y PEDRO LAZARO MENDOZA, se fijaron las 12:00 
doce horas del próximo día 13 trece de julio del año en curso, para rematar en TERCERA ALMONEDA que 
tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito 
Judicial, ubicado en la calle Virrey de Mendoza número 195 esquina con Apatzingán, piso 1-B de Zamora, 
Michoacán lo siguiente: 

1.- fracción de casa habitación ubicada en calle Ignacio Zaragoza s/n antes misión cultural s/n de la 
población de Tirindaro, municipio de Zacapu, Michoacán, que mide y linda: 

NORTE, 12:00 metros con propiedad de la señora BENITA MARTINEZ de por medio; 
SUR, 12:00 metros con calle Ignacio Zaragoza de su ubicación; 
ORIENTE, 29.00 metros con propiedad de Antonio Guzmán y Pedro Aviles, cerca medianera de por medio; 
PONIENTE, 29.00 metros con sucesión de Valentín Bautista, Cerca medianera de por medio. 
Mismo que tiene una superficie de 348.00 M2 y un valor pericial promedio de los avalúos de $263,748.00 

(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), menos 
la deducción del 10% correspondiente a esta nueva almoneda y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 16 de junio de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 

Lic. Claudia Alejandra Ortiz Samano 
Rúbrica. 

(R.- 328078) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del juicio Ejecutivo Mercantil número 670/06 promovido por los endosatarios en 

procuración de Caja Popular 14 de Noviembre, A.C., en contra de José Armando Medina Tapia, José Luis 
Silva López y José Alonso Ambriz, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 7 siete de julio del año en 
curso para la celebración de la audiencia de remate en su TERCERA ALMONEDA, respecto del siguiente 
bien inmueble: 

Finca urbana sin número, con frente a la calle Alfonso Corona del Rosal, construida sobre el lote número 
4, Manzana F, del Fraccionamiento Valle, de Zacapu, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, 20.00 veinte metros, con propiedad privada; AL SUR, 20.00 veinte metros con propiedad privada; 
AL ORIENTE, 6.40 seis metros cuarenta centímetros, con calle de su ubicación y AL PONIENTE, 6.40 seis 
metros cuarenta centímetros, con propiedad privada, con un área total de 128.00 M2 ciento veintiocho metros 
cuadrados y con un valor pericial en la suma de $415,225.44 (CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 44/100 M.N.), que resulta de la reducción del 10% por ciento al valor pericial asignado 
en Segunda Almoneda. 

Es base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 15 de abril de 2011. 

El Secretario de Acuerdos 
C. Leonardo López Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 328079)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 1256/2009-III 
En los autos del Juicio de Amparo número 1256/2009-III, promovido por Abel Gutiérrez Rocha, Mario 

Hernández Chagolla y Francisco Pacheco García, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente, del Comisariado Ejidal del Ejido “San José de Bellavista”, municipio de Manuel Doblado, 
Guanajuato, contra actos del Juez Tercero Civil de Partido, residente en esta ciudad y otras autoridades, 
reclamando la orden de poner en posesión de Piodecimo Villa Gallegos, de bienes inmuebles pertenecientes 
al ejido antes mencionado, dentro del expediente N33/2002, radicándose el juicio constitucional con el número 
anotado al rubro, en este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad 
de León, donde se señaló al señor MARIO MURILLO MORALES, con el carácter de tercero perjudicado y 
como se desconoce el domicilio del mismo, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico "El Universal"; 
por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, 
haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través de persona autorizada ante este Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, 
esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, dentro del término de treinta días, 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de junio de 2011 

contado a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal 
una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, quedando a su disposición copias 
fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciera 
por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 16 de mayo de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Tercero 

de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Ana Bertha González Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 327208)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Septuagésimo Primero de lo Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por DOBOS, S.A DE C.V., en contra de 
SERVICIOS ADUANALES Y DE TRAMITACION, S.A. DE C.V., expediente número 1597/2010, el C. Juez 
Septuagésimo Primero de lo Civil de esta Capital dicto un auto que a la letra dice:- México, Distrito Federal, a 
veintiséis de abril del año dos mil once.- Agréguese a sus autos el escrito del Mandatario Judicial de la 
persona moral actora en el presente juicio en términos del artículo 1069 párrafo tercero del Código de 
Comercio (Cédula debidamente registrada en el Libro que para tal efecto se lleva en este H. Juzgado a fojas 
135), por hechas las manifestaciones que en el mismo se contienen y tomando en consideración las 
constancias de autos y visto el contenido de los informes que efectuaron las diversas instituciones y 
empresas, las cuales manifestaron no contar con dato alguno y mucho menos con el domicilio de la persona 
moral demandada SERVICIOS ADUANALES Y DE TRAMITACION, S.A. DE C.V; en consecuencia como se 
solicita con fundamento en los artículos 1068 fracción IV, y 1070 del Código de Comercio, y el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria POR IGNORAR LA ACTORA EL 
DOMICILIO ACTUAL DE LA DEMANDADA, EMPLACESELE A JUICIO A SERVICIOS ADUANALES Y DE 
TRAMITACION, S.A. DE C.V. MEDIANTE LA PUBLICACION DE EDICTOS por tres veces consecutivas de 
siete en siete días en el “Diario Oficial” y en el periódico “EL UNIVERSAL”, haciéndole saber a dicha persona 
moral demandada el juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido en su contra por DOBOS, S.A. DE C.V., con 
numero de expediente 1597/2010, respecto de la relación comercial existente entre dichas empresas y en el 
que entre otras por concepto de prestaciones se le reclama lo siguiente: A) El pago de la cantidad de 
$28,148,823.00 (VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 
PESOS 00/100 M. N.) que es el importe que la actora pagó al Servicio de Administración Tributaria, 
Administración General de Aduanas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con motivo de las ilícitas 
conductas realizadas por la empresa demandada, B) La cantidad de $5,874,274.00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.) que 
la empresa actora entregó a la demanda como anticipo para pagar diversos gastos de importación que no han 
sido comprobados. C) Los daños y perjuicios causados por la demandada a la actora, D) El castigo fiscal de 
las cantidades reclamadas y E) Los gastos y costas del juicio. Para que dentro del término de TREINTA DIAS 
produzca su contestación a la demanda entablada en su contra, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el 
presente juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por boletín judicial de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1069 del Código de Comercio, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias simples de la demanda y de los documentos exhibidos como base de la 
acción; y asimismo fíjese una fotocopia íntegra de la demanda en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 
NOTIFIQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. JUEZ SEPTUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL, Licenciado MARIO SALGADO HERNANDEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos, 
Licenciado MARIO SALGADO HERNANDEZ, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B”, Licenciada LUZ MARIA 
PEÑA JIMENEZ, quien autoriza y da fe. DOY FE. 

Atentamente 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Rúbrica. 
(R.- 327234) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por PLASTICOS REX, S.A. DE C.V., en 
contra de RAYMUNDO GUILLERMO WILSON SANTANA Y J. JESUS REYES RAMOS (TAMBIEN 
CONOCIDO COMO JOSE DE JESUS REYES RAMOS), expediente número 498/2008 EL C. JUEZ 
VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL, dicto un auto que con fecha once de mayo del año dos mil once, que en 
lo conducente dice: procédase al remate en PRIMERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en el 
presente juicio, con la superficie medidas y colindancias que obran en autos; anúnciese su venta convocando 
postores, por medio de edictos que se publiquen por tres veces dentro de nueve días, señalándose para que 
tenga lugar la celebración de la almoneda correspondiente las DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE; sirve de base para el remate la cantidad de $129,600.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra el precio de la almoneda por tratarse 
de juicio ejecutivo mercantil, debiendo los postores interesados exhibir el diez por ciento de dicha cantidad 
para tener derecho a intervenir en el remate;.OTRO AUTO México, Distrito Federal diecinueve de mayo del 
año dos mil once.- Agréguese a su expediente número 498/08, el escrito del endosatario en procuración de la 
parte actora, como lo solicita con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1055 fracción VIII del Código de 
Comercio, se aclaran los proveídos de once y dieciséis de mayo del año en curso, respecto del bien inmueble 
embargado en autos y materia de la almoneda señalada en éstos, debiendo ser como correcto: “...LOTE DE 
TERRENO NUMERO 10, DE LA MANZANA “G”, DEL SECTOR 32, DEL FRACCIONAMIENTO FUENTES 
DEL SUR, DE LA CIUDAD DE TORREON, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ACTUALMENTE LOTE 
DE TERRENO NUMERO 10, DE LA MANZANA “G” DEL SECTOR 32, UBICADO EN LA CALLE CERRADA 
DE SAN JAIME NUMERO 118, DEL FRACCIONAMIENTO FUENTES DEL SUR, COLONIA FUENTES DEL 
SUR, C.P. 27290, EN LA CIUDAD DE TORREON, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA…”, aclaración 
que se hace para todos sus efectos legales correspondientes. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez 
Vigésimo Primero de lo Civil, Licenciado BRUNO CRUZ JIMENEZ, quien actúa ante el Secretario de 
Acuerdos, Licenciado ANGEL MORENO CONTRERAS, que autoriza y da fe. Notifíquese 

SE CONVOCAN POSTORES 
PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN LOS SITIOS PUBLICOS 

DE COSTUMBRE, EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO, EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE LA 
TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL Y EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y DE IGUAL 
FORMA ANTE LOS JUECES EXHORTADOS PARA SU PUBLICACION PO TRES VECES DENTRO DE 
TRECE DIAS EN RAZON DE LA DISTANCIA EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO EN LA RECEPTORIA DE 
RENTAS DE LA LOCALIDAD Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESA 
ENTIDAD Y EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL TRIBUNAL. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2011. 
El Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Angel Moreno Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 327323)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
A las 10:00 diez horas del día 13 trece de Julio del año 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el local de 

este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos 
del expediente judicial numero 1130/2008 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por NEMESIO 
RODRIGUEZ ZAPATA en contra de RAUL TREVIÑO ZAPATA y MARIA GUADALUPE MARTINEZ 
CHAVARRIA DE TREVIÑO, a fin de que tenga verificativo en el local de este Juzgado el remate en pública 
subasta y primera almoneda del 100% cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada RAUL TREVIÑO ZAPATA y MARIA GUADALUPE MARTINEZ CHAVARRIA DE TREVIÑO, 
respecto al bien inmueble embargado en autos, consiste en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL 
NUMERO 34-TREINTA Y CUATRO, DE LA MANZANA NUMERO 16, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DEL 
CANADA, EN ESCOBEDO, NUEVO LEON, CON SUPERFICIE DE 70.05 M2-(SETENTA METROS CINCO 
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DECIMETROS CUADRADOS) Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 4.67-
CUATRO METROS SESENTA Y SIETE CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE 10; AL SUR 4.67-
CUATRO METROS SESENTA Y SIETE CENTIMETROS Y DA FRENTE A LA CALLE QUEBEC; AL ESTE 
15.00-QUINCE METROS Y COLINDA CON EL LOTE 33; AL OESTE 15.00-QUINCE METROS Y COLINDA 
CON EL LOTE 35, ENCONTRANDOSE LA MANZANA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES DE: 
AL NORTE, CON LA CALLE VICTORIA; AL SUR, CON LA CALLE QUEBEC; AL ESTE, CON LIMITE DE 
PROPIEDAD; AL OESTE; CON LA CALLE CANADA.-EL CUAL ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON LOS SIGUIENTES DATOS: NUMERO 630, 
VOLUMEN 20 LIBRO 14, SECCION I PROPIEDAD, UNIDAD ESCOBEDO, DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE 
DE 1985.-El mismo también incluye LA FINCA SOBRE EL CONSTRUIDA MARCADA CON EL NUMERO 118 
DE LA CALLE QUEBEC DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DEL CANADA EN ESCOBEDO, NUEVO LEON.- 
Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edicto que deberán publicarse por 03 tres 
veces dentro de 09 nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de éste Recinto 
Judicial y en los estrados del Juzgado Menor de San Nicolás de los Garza Nuevo León.- Entendiéndose que 
el primero de los anuncios deberán de publicarse, ellos el primer días del plazo citado y el tercero al noveno 
día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 
menos 05-cinco días entre la publicación del último edicto y la almoneda.- Siendo la base para el remate el 
importe de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a la valor del 
inmueble según los avalúos practicados los peritos designados autos y servirá como postura legal para el 
remate la cantidad de $180,000.00 (CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la inteligencia de los 
postores que quisieran comparecer deberán consignar previamente en la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, una cantidad igual por lo menos al 10% diez por ciento del valor del bien, allegando el 
certificado correspondiente; hágase saber además a los interesados en la secretaria de este juzgado se 
proporcionan mayores informes.- 

Monterrey, N.L., a 9 de junio de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 327367)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

A las 10:00 diez horas del día 12 doce de Julio del 2011 dos mil once, tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los autos del 
expediente judicial número 1088/2009, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por Ramiro Patricio 
Flores Taffinder, en contra de Araceli Martínez Martínez, el remate en pública y subasta y segunda almoneda 
del 100%-cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte demandada respecto del bien 
inmueble embargado en autos consistente en: LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 16 DE LA 
MANZANA 55 DE LA COLONIA DE SAN JERONIMO, UBICADO EN MONTERREY, NUEVO LEON 
TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 435.75 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADROS) Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOR-ESTE 17.43 (DIECISIETE METROS CUARENTA Y TRES CENTIMETROS) Y 
COLINDA CON FRENTE A LA CALLE ENRIQUE GRANADOS 25.00 (VEINTICINCO METROS) EN SU LADO 
SUR-ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 15; 17.43 (DIECISIETE METROS CUARENTA Y TRES 
CENTIMETROS) AL SUR-OESTE Y COLINDA CON EL LOTE 13, 25.00 (VEINTICINCO METROS) AL NOR-
ESTE Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 17, TODAS LAS COLINDANCIAS SON DE LA MISMA 
MANZANA, LA CUAL SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS SIGUIENTES CALLES: AL NORESTE 
ENRIQUE GRANADOS; AL SUR-ESTE CHOPIN; SUR-OESTE GUISEEPE VERDI; Y AL NOR-OESTE 
SILVESTRE REVUELTAS. ESTANDO CONSTRUIDA AHORA SOBRE EL INMUEBLE A CASA MARCADA 
CON EL NUMERO 162 DE LA CALLE ENRIQUE GRANADOS EN EL FRACCIONAMIENTO COLINAS DE 
SAN JERONIMO DE ESTA CIUDAD. Convóquese a postores a pública subasta mencionada mediante edictos 
que deberán publicarse por tres veces dentro de nueve días en el periódico en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Tabla de Avisos del Juzgado, entendiéndose que el primero de los anuncios deberá de 
publicarse el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en 
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cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá de base para el remate el importe de $2,070,000.00 (DOS 
MILLONES SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes de la cantidad 
en que fue tasado el referido inmueble, según el avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la 
parte demandada con rebaja del 10%-diez por ciento. Así mismo, se hace del conocimiento que aquellas 
personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán consignar mediante 
certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10% diez 
por ciento del valor total del avaluó rendido en autos. En la inteligencia de que en la Secretaría de éste 
Juzgado se proporcionará mayores informes.- DOY FE.- 

Monterrey, N.L., a 6 de junio de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 

Lic. César Augusto Díaz González 
Rúbrica. 

(R.- 327371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 29-veintinueve de Julio de 2011-dos mil once, tendrá verificativo en el local 
de este Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente judicial numero 1626/2009 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
Julio Cesar Flores Cavazos, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de 
Eduardo Méndez de la Garza y Martha Elizabeth Soto López, a fin de que se proceda al remate en pública y 
subasta y primera almoneda del 100%- cien por ciento de los derechos que le corresponden a la parte 
demandada Eduardo Méndez de la Garza y Martha Elizabeth Soto López, respecto del bien inmueble 
embargado en autos consistente en: Finca marcada con el número 5622 (cinco mil seiscientos veintidós) 
de la Calle Garza, de la Colonia Valle Verde Segundo Sector del Municipio de Monterrey, Nuevo León, y lote 
de terreno sobre el cual se encuentra construida con el número 12 (doce) de la manzana número 59 
(cincuenta y nueve), el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al noreste mide 17.00 (diecisiete 
metros) y colinda con el lote número 11 (once), Al suroeste mide 8.00 (ocho metros) y colinda con los lotes 
números 25 (veinticinco) y 26 (veintiséis), al Noreste mide 8.00 (ocho metros) con frente a la calle Garza y 
Sureste mide 17.00 (diecisiete metros) y colinda con el lote número 13 (trece). Teniendo una superficie total 
de 136.00 M2., (ciento treinta y seis metros cuadrados). La manzana se encuentra circundada por las 
siguientes calles; Martín Pescador, Abraham Lincoln, Garza y Cisne.- Convóquese a postores a pública 
subasta mencionada mediante edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro de 09-nueve días en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la Tabla de Avisos de este recinto Judicial.- Entendiéndose que 
el primero de los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos el primer día del plazo citado y el tercero 
al noveno día, pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que servirá 
de postura legal para el remate la cantidad de $478,666.66 (CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESO 66/100 M.N.), la cual corresponde a las dos terceras partes 
del avalúo realizado por los peritos designados en el presente procedimiento.- Así mismo, se hace del 
conocimiento que aquellas personas que deseen intervenir como postores a la audiencia de remate, deberán 
consignar mediante certificado de deposito expedido por la Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, el 10%-diez por ciento del valor total de los avalúos rendidos por los peritos designados en este Juicio 
consistente en $718,000.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), hágase saber además a 
los interesados en la secretaria de este juzgado se proporcionan mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 2 de junio de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Tercero de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Dora Hernández Saucedo 

Rúbrica. 
(R.- 327453) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Sección Amparo Mesa IV 

Cd. Juárez, Chih. 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

EDICTO 

ALMA REYNA CHACON ROJO 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, 

DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LICENCIADO 
ALBERTO EMILIO CARMONA, EN EL JUICIO DE GARANTIAS 182/2011-IV, PROMOVIDO POR JESUS 
ABREGO LOPEZ Y FERNANDO GONZALEZ SILVA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 
CUATRO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, SE LE HACE 
DEL CONOCIMIENTO, QUE LES RESULTA CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA, EN TERMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o. FRACCION III INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO 
EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE SU 
ARTICULO 2o., SE LA MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO, PARA 
QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA TECNOLOGICO NUMERO 1670, FRACCIONAMIENTO 
FUENTES DEL VALLE, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN 
TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION 
DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, 
LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LES SURTIRAN EFECTOS 
POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS DEL DIA QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO FEDERAL 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PLUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL  
DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JUNIO  
DE DOS MIL ONCE. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Norma María Magdalena Avila Rojas 

Rúbrica. 
(R.- 327469)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región Especializado 

en Extinción de Dominio. México, D.F. 

EDICTO 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO  

“EL UNIVERSAL” POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Se comunica al tercero afectado Fausto Isaac Cruz Aviña, que en este Juzgado Tercero de Distrito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción 
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en toda la República y residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 

ONCE, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio 12/2011, promovida por JORGE ALBERTO 

LARA RIVERA, Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la 

República, en contra Maura Vicencio Cruz, así como terceros afectados a Fausto Isaac Cruz Aviña, Guillermo 

Magaña Ricardez, Juan Carlos Villalobos Crispín, David Cruz Luria, Angel Isaías Castillo Cruz, Alfredo 

Ernesto Huerta Coronel, Teodoro Blanco Hernández y Eda Ena Chon Pérez, respecto del bien inmueble 

ubicado en Calle Retorno Dos 141, Colonia el Tesoro, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Asimismo, por auto de siete de junio del año en curso, se ordenó emplazar a dicho tercero afectado por 

edictos para que dentro del término de TREINTA DIAS, contado a partir de la última publicación, dé 

contestación a la demanda, asimismo, queda en la Secretaria de este Juzgado las respectivas copias  

de traslado; apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS HABILES EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO UNIVERSAL. 

México, D.F., a 14 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

y Especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción 

en toda la República y residencia en el Distrito Federal 

Lic. Celestina Ordaz Barranco 

Rúbrica. 

(R.- 327548)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS OSCAR DEL TORO Y VILCHIS, GUSTAVO 
WATKINS MARTINEZ, EMANUEL MARCIAL Y RAFAEL TORRES LOPEZ, SEÑALADOS CON TAL 
CARACTER EN EL JUICIO DE AMPARO 1175/2010-IV-B, PROMOVIDO POR RAFAEL TOLEDO FLORES 
REPRESENTANTE LEGAL DE INTERNATIONAL T&T, S. A DE C.V., CONTRA ACTOS DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL FISCAL DE PROCESOS EN 
JUZGADOS CIVILES Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CONSISTENTES EN: “(…) LA RESOLUCION DE 18 DE OCTUBRE DE 2010, 
EMITIDA CON MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD INCOADA POR EL SUSCRITO, EN NOMBRE DE LA 
PERSONA MORAL QUE REPRESENTO Y EN CONTRA DE LA DETERMINACION DEL NO EJERCICIO DE 
LA ACCION PENAL DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO FCH/CUH-6/T3/1030/10-06. 
EN LA RESOLUCION QUE SE RECLAMA, SE ESTIMO PROCEDENTE CONFIRMAR LA PROPUESTA DEL 
NO EJERCICIO DEFINITIVO DE LA ACCION PENAL, PREVIAMENTE FORMULADA POR EL AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA SEPTUAGESIMA CUARTA AGENCIA INVESTIGADORA, DE LA FISCALIA 
DE PROCESOS EN JUZGADOS CIVILES, Y A SU VEZ ACORDADA PROCEDENTE POR LA ENCARGADA 
DE DESPACHO RESPONSABLE DE ESA SEPTUAGESIMA CUARTA AGENCIA...”, “…RECLAMA EL 
HABER DEJADO DE ORDENAR DE MANERA ESPECIFICA, QUE LA NOTIFICACION DE LA RESOLUCION 
DE 18 DE OCTUBRE DE 2010, SE REALIZARA DE MANERA PERSONAL, YA QUE LA MISMA SE REALIZO 
DEJANDO LA RESOLUCION DE MERITO, TIRADA POR DEBAJO DE LA PUERTA DEL DOMICILIO 
SEÑALADO PARA OIR NOTIFICACIONES Y EN DIAS INHABILES…“ Y “…LAS OMISIONES Y 
VIOLACIONES A LA LEY QUE SE COMETIERON CON LA CONFIRMACION DEL NO EJERCICIO 
DEFINITIVO DE LA ACCION PENAL EN DE (SIC) LA INDAGATORIA NUMERO FCH/CUH-6/T3/1030/10-06...”; 
HABIENDOSE ORDENADO EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, MEDIANTE PROVEIDO DE SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL ONCE, LOS CUALES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
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APLICACION SUPLETORIA DE AQUELLA, SE ORDENO PUBLICAR POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA, PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
POR SI O POR APODERADO QUE PUEDAN REPRESENTARLOS, SI ASI CONVIENE A SUS INTERESES, 
EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A 
SU DISPOSICION, EN LA SECRETARIA CORRESPONDIENTE, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS PARA SU TRASLADO; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON 
LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, PARA LA 
CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de junio de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Rocío Arriaga Valdés 

Rúbrica. 
(R.- 327859)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Sección Amparo 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

en el Estado de Michoacán, Residente en Morelia 
EDICTO 

Emplazamiento a: 
“Embotelladora de Refrescos y Agua Pepsi”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-686/2010, PROMOVIDO POR LA COMUNIDAD INDIGENA 

“NICOLAS ROMERO”, MUNICIPIO DE ZITACUARO, MICHOACAN, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE 
DEL COMISARIADO DE BIENES COMUNAL IRINEO GARCIA GOMEZ, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR 
LOCAL DEL ESTADO DE LA DIRECCION DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA, DE JOSE LUIS 
ESCOBAR ACOSTA Y ARMANDO MURGUIA ARREGUIN, AMBOS EN CUANTO VISITADORES, 
VERIFICADORES, INSPECTORES, NOTIFICADORES Y EJECUTORES DE LA DELEGACION DE LA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, A QUIENES RECLAMAN LA ORDEN 
DE CLAUSURA DEFINITIVA DE LAS UNICAS CUATRO MANGUERAS QUE SUMINISTRAN EL AGUA A 
DICHA COMUNIDAD Y SU EJECUCION, LA DEMOLICION DE CUATRO METROS CUADRADOS DE OBRA 
DE CAPTACION DE AGUAS EN EL MANANTIAL DONDE FUERON CLAUSURADAS DICHAS MANGUERAS 
Y LA CONCESION DE ESA AGUA A TERCEROS SIN INDEMNIZACION, ENTRE ELLOS LA MORAL 
TERCERA PERJUDICADA “EMBOTELLADORA DE REFRESCOS Y AGUA PEPSI”, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE Y PROPIETARIOS DE LOS PREDIOS VECINOS; LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MORELIA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS AUTOS DE ONCE DE FEBRERO Y DOS DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, CON FUNDAMENTO EN LA ULTIMA PARTE DE LA FRACCION II DEL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, PUBLIQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y OTRO DEL ESTADO DE MICHOACAN, A FIN DE 
EMPLAZAR A LA TERCERA PERJUDICADA “EMBOTELLADORA DE REFRESCOS Y AGUA PEPSI”, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LINEAS QUE 
ANTECEDEN, HAGASELE SABER A LA TERCERA PERJUDICADA EN COMENTO QUE DEBERA 
PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; 
ASIMISMO, SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS DIEZ HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI AL LLEGAR LA FECHA EN COMENTO 
AUN ESTA TRANSCURRIENDO EL PLAZO OTORGADO A LA TERCERA AFECTADA EN CITA, A FIN DE 
QUE COMPAREZCA A ESTE JUZGADO DE DISTRITO, ESTE ORGANO JURISDICCIONAL PROVEERA LO 
QUE EN DERECHO CORRESPONDA SOBRE SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE SE LE HACE SABER 
QUE DEBERA SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DENTRO 
DE LA RESIDENCIA DE ESTE JUZGADO, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES SE 
LE HARAN POR LISTA, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, EN TERMINOS DE LO ORDENADO EN LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 30, DE LA LEY DE AMPARO. 

Morelia, Mich., a 2 de junio de 2011. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 328018) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
 

INMOBILIARIA ROMANO, S.A. 
CONVOCATORIA 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE INMOBILIARIA 
ROMANO, S.A. Y AL ARTICULO 186 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE 
CONVOCA POR PRIMERA OCASION A LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA PARA QUE ASISTAN A LA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA QUE TENDRA VERIFICATIVO EL 8 DE JULIO 
DE 2011 A LAS 10:00 HORAS EN EL DOMICILIO UBICADO EN SOMBRERETE NUMERO 492, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EN LA QUE 
SE DISCUTIRAN Y RESOLVERAN LOS ASUNTOS DEL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. Proposición y discusión para revocar a los miembros del Consejo de Administración, sus facultades 

legales y garantía. 
II. Proposición, discusión y nombramiento de los nuevos integrantes del Consejo de Administración con 

sus facultades legales y garantía a prestar. 
III. Proposición, discusión y aprobación para revocar al comisario y sus facultades legales. 
IV. Proposición, discusión y nombramiento del comisario y sus facultades legales. 
V. Proposición para aumentar el capital social en su parte fija y su respectiva modificación a la cláusula 

séptima de los estatutos sociales para quedar en los términos que se acuerden. 
VI. Proposición, discusión y, en su caso, modificación de la cláusula novena para quedar en los términos 

que se acuerden. 
VII. Proposición y nombramiento de la persona que concurrirá ante fedatario público a protocolizar la 

siguiente acta de Asamblea. 

México, D.F., a 20 de junio de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración de Inmobiliaria Romano, S.A. 

Marcos Romano Romano 
Rúbrica. 

(R.- 327888)   
NACIONAL FINANCIERA S.N.C. 

TASA NAFIN 

De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 
28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de junio aplicable en 
julio de 2011, ha sido determinada en 4.85% anual. 

México, D.F., a 27 de junio de 2011. 
Nacional Financiera, S.N.C. 

Director de Tesorería Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Govea Soria  Javier Nava Tello  

Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 328052) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-005/2011 

Con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y 3o. transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, este último publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
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de 1995, 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, en vigor, el Servicio de Administración Tributaria (SAT), Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), ha decidido autorizar en términos del precepto citado 
en primer lugar los servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener 
Título de Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicios de Emisión e Impresión de Comunicados Masivos a Contribuyentes (SEI) 
Consistentes en: 
• Elaboración de comunicados preimpresos (documento base) 
• Impresión de datos fijos y variables. 
• Elaboración de comunicados insertos en sobre y/o doblados en z y sellados. 
• Lotificación de documentos ordenados por entidad federativa, código postal y centro de reparto de correos 

de México. 

REQUISITOS: 

Las interesadas en obtener un Título de Autorización deberán cumplir, de conformidad con el artículo 16 
de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’373,988.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de julio de 2010). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca 
en la convocatoria que para estos efectos publique en el Diario Oficial de la Federación. 

De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 
procedimiento que las interesadas deben cumplir, el entregar la documentación que se detalla a continuación: 

a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal, 
manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado, así como domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del 
territorio nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se 
deberá presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, y de 
poder notarial que acredite tener las facultades para actos de administración. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principal(es) reforma(s) entre otro(s) la(s) modificación(es) al capital social, 
misma(s) que deberá(n) contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su 
equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum de la solicitante, donde manifieste la experiencia de al menos cinco años en la 
prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que deberá 
contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia certificada, para 
cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma expresa el servicio 
ofrecido tal que se compruebe la experiencia de cinco años prestando servicios similares a que se refiere esta 
convocatoria. En el caso de que impliquen información reservada o confidencial se deberá testar en la parte 
conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y en cuyo caso deberán acompañarse 
de traducción simple al español efectuada por perito. 

Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el 29 de junio 2012, en un horario 
de 9:00 a 14:00 horas, debiendo entregar todos y cada uno de los documentos antes señalados. 
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El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En la entrega de la documentación, se realizará por el área competente la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que cumpla, se remitirá la documentación al área requirente del servicio para la 

evaluación cualitativa de la documentación, realizándose en forma simultánea la evaluación cualitativa de la 
documentación legal. En todas las evaluaciones mencionadas se emitirá un dictamen por el área respectiva. 

3. En el supuesto de que la interesada cumpla con estas dos etapas, se emitirá el Título de Autorización 
correspondiente. 

4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 
interesada, para que de conformidad con los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud de Título de Autorización, la convocante podrá proceder a la devolución de la documentación 
presentada, previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en 
cuyo caso la documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, la interesada podrá presentar la solicitud de Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de las interesadas por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en calle 
avenida Juárez número 101, piso 17, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, 
D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de Recursos y 
Servicios. La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita al teléfono 51-30-75-85. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Transparencia” en la subsección “Otra 
Información de Transparencia”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la subsección 
“Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha de recepción 
de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario requerir 
información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a las 

autorizadas de la obligación de sujetarse al o los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 30 de junio de 2011. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. María Concepción Lugo Alarcon 

Rúbrica. 
(R.- 327937) 

INMOBILIARIA ARISA S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE OBLIGACIONISTAS DE LA EMISION DE OBLIGACIONES 

REALIZADA POR INMOBILIARIA ARISA S.A. DE C.V. Y QUE FUE DENOMINADA “ARISA 06”. 
De conformidad con lo dispuesto por la cláusula Décima Octava del Acta de Emisión, se Convoca a los 

tenedores de obligaciones a la Asamblea de Obligacionistas de la Emisión de Obligaciones denominada 
“Arisa 06” que en Primer Convocatoria tendrá lugar el día 4 de agosto de 2011, a las 11:00 horas, y en caso 
de no existir el quórum necesario, en Segunda Convocatoria a las 11:30 horas del mismo día; en la finca 
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marcada con el número 2647, tercer piso, de la calle Reforma, en la colonia Circunvalación Vallarta, en 
Guadalajara, Jalisco, en la cual se desahogará el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
PRIMERO.- Designación de la persona que fungirá como Secretario de la Asamblea, designación de las 

personas que fungirán como escrutadores, lista de asistencia, determinación del quórum legal necesario y en 
su caso, declaración de la legal instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 

SEGUNDO.- Informe del Representante Común, respecto de la situación que guarda la emisión, los 
gastos pendientes de liquidarse y de las actividades realizadas a raíz del incumplimiento por parte de la 
Emisora Inmobiliaria Arisa S.A. de C.V., en el pago de los intereses ordinarios y como consecuencia de ello, el 
vencimiento anticipado del plazo establecido en el acta de emisión, para el pago del capital, así como 
intereses ordinarios y moratorios amparados en cada uno de los títulos que documentan las obligaciones 
emitidas y en circulación. Resoluciones al respecto.   

TERCERO.- Informe del Representante Común, respecto de las condiciones generales en las que 
actualmente se encuentran los lotes localizados dentro del Fraccionamiento denominado Puerta de Hierro, 
localizado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, mismos que como fuente de pago fueron aportados al 
Fideicomiso establecido en HSBC México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 
Resoluciones al respecto. 

CUARTO.- Ratificación o, en su caso, Remoción y nueva designación de Representante Común de los 
Obligacionistas de la Emisión de Obligaciones denominada “Arisa 06”. Resoluciones al respecto. 

QUINTO.- Discusión y, en su caso, aprobación de las acciones, gestiones y/o decisiones judiciales o 
extrajudiciales a seguir para la recuperación del capital amparado en cada uno de los títulos que documentan 
las obligaciones emitidas y en circulación, así como sus accesorios. Posteriormente y en su caso otorgar al 
Representante Común, las facultades necesarias para efecto de que esté en posibilidad de dar cumplimiento 
a los acuerdos tomados por la Asamblea. Resoluciones al respecto.  

SEXTO.- Designación de Delegados Especiales que lleven a cabo y efectúen las gestiones necesarias 
para que formalicen ante Fedatario Público total o parcialmente las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
Resoluciones al respecto. 

SEPTIMO.- Elaboración del Acta de Asamblea, su lectura y aprobación en su caso. Resoluciones al 
respecto. 

Aviso importante: 
Se comunica a los obligacionistas que para concurrir e ingresar a la asamblea, deberán exhibir previo a su 

ingreso al recinto donde se llevará a cabo la asamblea a que se les cita, las constancias de depósito que 
expida la institución de crédito donde se depositaron las obligaciones de las cuales sean titulares o en su caso 
el título físico de las mismas, lo anterior en términos del inciso h) de la cláusula Décimo Octava del Acta de 
Emisión de Obligaciones indicada. 

Guadalajara, Jal., a 17 de junio de 2011. 
Representante Común de los Obligacionistas de la Emisión de Obligaciones Denominada “Arisa 06” 

Lic. Elba Guadalupe Navarro Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 328112)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Sureste 

LICITACION PUBLICA No. LPDSTE0111 
CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de Comisión Federal de Electricidad, se 
convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar el día 22 de julio de 2011, en la licitación 
pública: número LPDSTE0111 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 

No. lote Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Valor para 
venta $ 

Dep. en 
garantía $ 

1 al 3 Llantas segmentadas y/o no renovables 19,363 Kg 0.18 348.53
4 al 6 Aceite quemado y/o usado 19,325 L 5.00 9,662.50

7 Aislador de porcelana 42,742 Kg 0.36 1,538.71
8 y 9 Aluminio 3,775 Kg 19.36 7,308.40

10 al 12 Artículos de porcelana con herrajes 28,591 Kg 0.46 1,315.19
13 al 15 Cable de aluminio (ACSR) 34,601 Kg 23.43 81,070.14
16 y 17 Cable de aluminio con forro 83,653 Kg 19.41 162,370.47

18 Cable de cobre y forro de plástico auto 2,437 Kg 64.33 15,677.22
19 Cobre desnudo 3,745 Kg **  **

20 y 21 Cuchilla cortacircuito c' aislante Porc. 6,849 Kg 1.30 890.37
22 al 24 Desecho ferroso de segunda 42,642 Kg 1.57 6,694.79
25 y 26 Desecho ferroso de tercera 12,504 Kg 1.40 1,750.56

27 Desecho ferroso vehicular 6,070 Kg 4.53 2,749.71
28 Madera creosotada 3,450 Kg 0.07 24.15

29 al 31 Medidor energía Elec., gas, Pot. factor Pot. 15,305 Kg 19.21 29,400.91
32 Plástico 1,991 Kg 0.85 169.24

33 al 41 Postes de concreto 4,430 Pza 22.36 9,905.48
42 Poste de madera 10,325 Kg 0.20 206.50
43 Transformadores de corriente 2,795 Kg 4.93 1,377.94

44 al 46 Transformadores Distr. y Pot. s/aceite 38,836 Kg 23.30 90,487.88
47 Vidrio pedacería 2,668 Kg 0.06 16.01
48 Alambre de cobre con papel 160 Kg 67.20 1,075.20

*Los interesados en adquirir el lote número 19 deberán acudir o hablar por teléfono a las oficinas de 
Enajenación de bienes muebles, ubicadas en Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de 
la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax., Departamento Divisional de Almacenes en horario de 8:00 a 14:00 
horas, teléfono 01 (951) 50-203-56, o bien en las oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
ubicadas en Río Ródano número 14, colonia Cuauhtémoc, octavo piso, sala 807, teléfono 01-(55)-52-29-44-00, 
extensión 84237 de 10:00 a 13:30 horas, el día 21 de julio de 2011, donde se les informará del valor para 
venta y del depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de CFE en los estados de Oaxaca, Chiapas y Tabasco, 
cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. Los interesados podrán consultar y 
adquirir las bases de la licitación del 30 de junio al 20 de julio de 2011, consultando la página electrónica de 
CFE: http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2011.aspx y el 
pago de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.) más IVA. mediante el depósito en efectivo en la cuenta 
número 7739622, con referencia bancaria DK000520704, Sucursal número 120, en el Banco Banamex y 
enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, número 
telefónico, correo electrónico y RFC al fax número 01 951 50 203 56, extensión 11578, al correo electrónico 
enajenacioncfe@hotmail.com y confirmar al teléfono 01(951)50-20356, extensión 11578, o acudir a las 
Oficinas Divisionales de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en Manuel Alvarez Bravo número 600, 
Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax., Departamento Divisional de Almacenes en 
horario de 8:00 a 14:00 horas, o bien en las oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada 
en Río Ródano número 14, colonia Cuauhtémoc, octavo piso, sala 807, teléfono 01-(55)-52-29-44-00, 
extensión 84237 de 10:00 a 13:30 horas, presentando identificación con validez oficial y Registro Federal de 
Contribuyentes. La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los almacenes donde se 
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localizan, del 30 de junio al 21 de julio del año en curso, en horario de 8:00 a 14:00 horas. El registro de 
inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la licitación se 
efectuará el 22 de julio del año en curso en horario de 8:30 a 10:00 horas en la Biblioteca de la UTEC con 
domicilio en Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax., debiendo entregar invariablemente en ese horario la documentación de registro y el sobre cerrado 
conteniendo las ofertas. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por 
institución de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes 
de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 22 de julio de 2011 a las 
10:30 horas, en el mismo lugar señalado para el registro, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas, en caso contrario no podrán participar en el evento. El 
acto de fallo correspondiente se efectuará el día 22 de julio del año en curso a las 14:00 horas en el lugar y 
domicilio citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a 
la subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de pago 
de los mismos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 30 de junio de 2011. 

Gerente Divisional 
Ing. Armando Reynoso Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 328044)   

CONSULTORES Y ESPECIALISTAS EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 26 DE ENERO DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 3 de junio de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 327745) 

 CONSULTORA EN ADMINISTRACION 
DE CARRETERAS S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 1 DE ABRIL DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 2 de junio de 2011. 
Liquidador 

Epifanio López Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 327750)   
PALMAS MULTIPRESTAMOS, S.A. DE C.V. 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MAYO DE 2011 

ACTIVO 98’340,666.05 
TOTAL ACTIVO 98’340,666.05 
PASIVO 10’568,723.58 
CAPITAL 87’771,942.47 
SUMA PASIVO Y CAPITAL 98’340,666.05 

Toluca, Edo. de Méx., a 9 de junio de 2011. 
Liquidador 

Ing. Ricardo Rafael Osuna Urrea 
Rúbrica. 

(R.- 327250) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  


